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QUE YA a 1 de 1985 se ha otorgado ante el Netario 
Vígésino Deradiy JN epic Muito la cscrítura pública de cons 

titución de 3 MAUDEZ CASTRO ASOCIADOS €. LTDA.”: 

  

   

         

  

   

  

our 7 de 

de le initena 

tres corias € 

Sr teodoro "ae tas, ha solicitado la aprolación 
dsariturd miica, e cuavo efecto ha presentado 

AS 2 da niema 
É 

QUE la rate e a púrlica guarda conformidad con el 
memorando e 1170 -WTA- 11,-85208 y 55281 de 17 de mayo 
de 1952, omiiidos por el Departamento de Inspección y Análisis 
de esta Institución: 

AUT el Departamento de Corpañías de VTesponsabilídad Limiteda 
de la dirección Ceneral de Derecho Sorietario, medíante menoran 
do so. 3%5-1-21-28€, de 27 de nero de 19095. ha emitido informe. 
favorable para lea contiruación del trámite, una vez que conside 
o cue ee La dado cuuplimiento 2 loz requisitos lenales respee- 

vos. 

lr ejercicio de les atribuciones que la confíere la Ley, 

RT .CMOYIVEA: 

ARTICULO PRTNIERO.- APTOBAR la constitución de "RERMUDEZ CASTRO 4 

ASOCIADOS C. 0. LTDA.”, cor dorielilio en “víto, con un capital se- 
cial ¿e 3/. 440.000,00 (CUATROCTENTOS CUARENTA “IL SUCRES), divi 

dído en 440 particiraciones e 8/. 1,080,00 (0 “IL SUCKLS) cada 
una, de conforuidad con los términos constantes en la referida es 
eritura púbitea. > 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPORT” que un extracto de la indicada escrí- 

ters "Pública se rublique, por una vez, en uno de los diarios de 

mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse »n este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONFR que el Sotaríio Vigésiro Octavo del can 

tón Suito tome nota al margen de la natriz de la escritura públd- 

ca que se aprueba, del contenído de la presente Resolución y sian- 

te razón de esta anotación. 

ARTICULO EVARTO.- PISPONER que el Registrador “ercantil del cantón 

Ouito: al inseriba la indicada escritura pública junto con la pre- 

sente Resolución: y, 5) cumpla con las demás prescripciones conte- 

aidas en la Ley de Registro y eu el artíenlo 33 del Códizo de Co- 

mercio. 
CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUMIQUEST.- DADA y firmada en la Superintes" 

dencia de Compañías, en Quíto, 8 LOMO 35 A 

Eécón. Teresa M 

ERINTENDENTA DE COMPARTAS 

        

 



: te fecha queda inscrita la presente Resolucióngotmjo elo númego: 2705 

del Registro Mercantil, tomo 116.- Se da E E BT] 

pdestolid) le misma, de conformídad' a lo establecido eñ €l Decreto 

733 de 22 de agua te, . publicado en £l Registro Oficial 878 de 29 de 

agosto del misho SN6,- Quit, « cipeg" Ab dunio defiil novecientos y 

chenta y cinco. El REGISTRADOR .= Y/U tar (O 
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